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INTRUDUCCIÓN

El presente documento que tiene por nombre Reglamento Interno es un instrumento, elaborado por los miembros de la comunidad educativa de acuerdo a los valores expresados en el Proyecto Educativo institucional de la Escuela de Párvulos Tía Ximena, el cual durante los 31 años de funcionamiento ha tenido como propósito lograr el desarrollo integral de los niños y niñas de DOS A SEIS  años, respetando su singularidad y creatividad tratando de encauzarlos en la formación de hábitos, habilidad y actitudes que le permitan desarrollar su personalidad equilibrada y así asumir responsablemente con éxito los diferentes roles que luego realizaran como adultos, todo esto es posible en cuanto los niños y niñas cuenten con el apoyo de su familia  como primer educador de sus hijos. 
Dicho documento nos proporciona un marco de normas y pautas conocidas que se rigen principalmente por los decretos y leyes nacionales vigentes, las políticas de promoción de los derechos del niño y la niña, orientaciones pedagógicas enviadas directamente desde el Ministerio de Educación, las cuales nos ayudan a promover un entorno seguro y de sana convivencia para todos/as. 

Según la Superintendencia de Educación el Reglamento Interno de Educación Parvularia, dirigida a todos los establecimientos del nivel, tanto públicos como privados del país tiene por objeto favorecer el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes de los miembros de la comunidad educativa, a través de la regulación de sus relaciones, fijando en particular normas de funcionamiento, de convivencia y buen trato, como también procedimientos generales del establecimiento.

Finalmente cabe destacar que este ha sido elaborado por el equipo de profesionales de nuestro establecimiento, tomando en cuenta a toda nuestra comunidad educativa, consta de diferentes capítulos que permiten gestionar y avanzar hacia una educación de calidad basada en la buena convivencia entre sus participantes. 
CAPITULO I
IDENTIDAD DE NUESTRO ESTABLECIMIENTO

 La Escuela de Párvulos Tía Ximena se caracteriza por canalizar la presencia de los niños, padres de familia, personal docente y administrativo dentro de un proceso de participación democrática y de renovación respetando las particularidades de la comunidad educativa para contribuir en un mejor desarrollo integral del niño. 

RESEÑA HISTÓRICA 
El Jardín Infantil Tía Ximena nace el año 1993 como un interés de su educadora señora Ximena Calderón Olivares, luego de haber trabajado durante siete años en un prestigioso colegio del sector. Después de esta experiencia, decidió independizarse formando su propio jardín infantil. En sus inicios tuvo una matrícula de 45 alumnos funcionando con modalidad particular. Pasado unos años obtuvo el reconocimiento oficial pasando a ser particular subvencionado hasta la fecha. 
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Visión 
Ser una Escuela de Párvulos formada por docentes y profesionales cuya visión sea positiva y orientadora, para de esta manera formar personas integrales, con sentido positivo de la vida, sensibles, alegres, reflexivos, auto gestionables dentro de la sociedad, felices de lo que son o de lo que pueden llegar hacer y de los cambios positivos que pueden generar en esta sociedad llena de desafíos. 
 
Misión 
Nuestra misión es atender a todos los estudiantes de los diferentes sectores socio económicos, multilaterales y de diferentes etnias, donde todos los niños y niñas sean incluidos sin excepción brindando una educación de calidad y excelencia que sea motivadora, armónica y sensible a las necesidades de estos tiempos, en un ambiente cálido, amoroso, acogedor, lúdico y disciplinado. 
 
SELLOS EDUCATIVOS 
1: Educación de calidad 
2: Vida Saludable 
 
Educación de Calidad e Inclusiva 
 
Como establecimiento Educacional nuestro compromiso será y ha sido mejorar continuamente los procesos de enseñanza aprendizajes, basados en el Marco de la Buena Enseñanza, tanto como para el director, los docentes y asistentes con el fin de brindar una educación de calidad integral e inclusiva, para de esta forma alcanzar los valores, conocimientos, capacidades y destrezas instruidos por el Ministerio de Educación y establecidos a través de las Bases Curriculares de la Educación Parvularia. 

 
 Vida Saludable 
Promover y fortalecer estilos y actitudes de vida saludable tanto física, psicológica y espiritual a través de distintas actividades, propiciadas para toda la comunidad educativa, participando los estudiantes y sus familias, compartiendo de esta forma actividades de relajación, como son los talleres de yoga, charlas psicoemocionales, terapias de flores de Bach y acompañamiento terapéutico emocional para quienes lo requieran. 
 
Valores y competencias  
La Escuela de Párvulos Tía Ximena y toda la comunidad educativa deben reflejar los valores que incluye la ley de inclusión 20845 y trabajar con ellos. El niño debe disfrutar de todos los derechos con los que cuenta sin importar su sexo, nacionalidad, raza, religión, idioma, entre otros. Queremos que los niños y niñas, junto a sus familias puedan optar en forma libre y personal en la elección de los valores que más los identifiquen para guiar su vida, incentivando el respeto, la diversidad, la lealtad, la solidaridad, la tolerancia, la cooperación, en un ambiente inclusivo grato donde el dialogo sea lo más importante.  
 
· Respeto: reconocimiento, valoración y aceptación de forma recíproca con los otros y su entorno. 
· Honestidad: rectitud, confianza ante uno mismo y los demás 
· Libertad: auto determinar la voluntad para que las acciones personales no afecten los derechos de los demás. 
· Justicia: dar y recibir lo que le corresponde para desarrollar sus talentos y para mejorar como ser humano. 
· Responsabilidad: comprometerse y aceptar las consecuencias de los actos libremente asumidos. 
· Solidaridad: ser capaz de ver al otro como un igual en donde fluyan los sentimientos de misericordia y empatía. 
· Competencias: Habilidades sociales, habilidades cognitivas autónomas e independientes.

OBJETIVO GENERAL 
Lograr un desarrollo integral de los párvulos, a través de una educación inclusiva, considerando la igualdad de derechos entre niños y niñas, respetando su pertinencia cultural, estableciendo vínculos de confianza y afecto, basados en normas y valores de convivencia. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
· Ofrecer a los párvulos experiencias de aprendizajes significativas, desarrollando estrategias innovadoras que logren desarrollar tanto destrezas cognitivas como habilidades sociales.  
· Potenciar el concepto de niño/a como sujeto de derecho otorgándole un rol protagónico en la construcción de su propio aprendizaje. 
· Mantener un contacto permanente con la familia, integrándola en la participación de experiencias pedagógicas de sus hijos, realizando entrevistas personales durante el año e informando acerca de los logros y avances que obtienen los párvulos. 

OBJETIVOS INSTITUCIONALES 
· Conocer y valorar los intereses, características y visiones de los niños para la construcción del Reglamento interno  
· Involucrar a los padres de familia dentro del proceso de construcción y dinamización del reglamento interno, teniendo en cuenta sus necesidades y expectativas. Además, tomando en cuenta que los niveles de Transición I y   II son combinados, a los padres y apoderados al momento de solo consultar o inscribirse se le hace mención de esto. También se comunica que estos niveles son atendidos por una educadora y un técnico debidamente titulados. 
· Orientar a los padres y apoderados en las acciones pedagógicas necesarias en la construcción del reglamento interno, señalándoles en la primera reunión de apoderados la forma de trabajar de cada nivel , tanto en textos, tareas, rutinas diarias y evaluaciones, etc. Las cuales son expuestas en cada reunión de apoderado, dejando ver así la exigencia y las metas propuestas para el año lectivo.

OBJETIVOS CON LOS PÁRVULOS 

· Crear un ambiente donde el niño y niña desarrolle con espontaneidad sus habilidades en busca de una educación integral e inclusiva.
· Desarrollo de características especiales como la identidad, libertad de acción, juicio crítico, singularidad, sociabilidad y trascendencia.
· Brindar experiencias socializantes en un clima de confianza, amor y seguridad, que le permitan al niño y niña interactuar con las personas y medio ambiente donde habita.
· Propiciar situaciones que sensibilicen al niño/a con el medio que lo rodea en forma libre y espontánea manifestando así su creatividad.
· Potenciar en los párvulos el pensamiento lógico de investigación científica que les permita tomar decisiones en forma crítica y participar en la construcción de su propio conocimiento.
· Vincular al niño y niña a una educación ambiental orientada hacia la sensibilización de los problemas que afectan al medio, planteándose como un proceso continuo y permanente durante toda la vida y desarrollándose a partir de los problemas más inmediatos para estos.
· Incentivar la natural curiosidad de los niños y niñas, promoviendo la exploración a partir de la problematización de experiencias en busca del surgimiento de nuevas opciones.






CAPITULO II REGULACIONES 
EDADES DE LOS PARVULOS PARA CADA NIVEL SIENDO ESTA LEY DE LA REPUBLICA POR DECRETO LEY. 
Como lo establece el Decreto 315, los Establecimientos Educacionales que impartan Educación Parvularia deberán estructurarse de acuerdo a las edades, las cuales se presentarán en el siguiente cuadro: 
	NIVEL
	EDAD

	Sala cuna Menor
	85 días a 1 año.

	Sala cuna Mayor
	1 a 2 años. 

	Medio Menor
	2 a 3 años.

	Medio Mayor
	3 a 4 años.

	Transición I
	4 a 5 años.

	Transición II
	5 a 6 años.


 
En caso de ser necesario, el nivel Sala Cuna Menor podrá considerar en este, niños o niñas de hasta 1 año 6 meses de edad y el Nivel Sala Cuna Mayor podrá considerar también, niños o niñas de hasta 2 años 6 meses de edad.

Excepcionalmente podrán existir grupos heterogéneos, tanto en el nivel de sala cuna como en los niveles medio y transición. El grupo heterogéneo de sala cuna podrá estar conformado por lactantes y/o niños o niñas de edades correspondientes a los niveles de Sala Cuna Menor y Sala Cuna Mayor. Mientras que el grupo heterogéneo de los niveles medio y transición podrán estar conformado por párvulos, cuyas edades fluctúen entre las correspondientes a los niveles Medio Menor y Segundo Nivel de transición. 
Las edades mínimas de ingreso a los niveles de transición son: 
· Primer Nivel Transición: 4 años cumplidos al 31 de marzo del año escolar correspondiente.  
· Segundo Nivel de Transición: 5 años cumplidos al 31 de marzo del año escolar correspondiente.  
 
EL DECRETO  N.º 1126  DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017, DEROGA EL DECRETO Nº1718 Y ELIMINA LA FACULTAD DEL DIRECTOR(A) DEL ESTABLECIMIENTO PARA EXTENDER LA FECHA HASTA EL 30 DE JUNIO
LOS CURSOS COMBINADOS TERCER NIVEL (TRANSICION I Y II) 
La escuela de Párvulos Tía Ximena, desde hace más o menos seis años empezó con la realización de cursos combinados, esto debido a que la mayoría de los colegios del sector tienen en sus niveles: Transición I y Transición II. Para esto se realiza el proceso con el Ministerio de Educación, solicitando esta modalidad. En el mes de enero se adjunta toda la documentación requerida para esto, junto con la toma de conocimiento de los padres en la cual se añaden las firmas de estos. El Ministerio de Educación nos envía luego una Resolución aceptándolo. 
Los cursos combinados: Transición I y Transición II A, funcionan en el siguiente horario: 
Transición I y II A Jornada mañana de 07:45 a 12:00 horas. 
 
La experiencia en este nivel les permite a los párvulos explorar aprendizajes significativos en donde los niños son los protagonistas en la adquisición de nuevos conocimientos, de manera lúdica y profunda, considerando la diversidad existente dentro de un aula de clases y los requerimientos de apoyo que presente cada uno de los estudiantes. Debido a que el aprendizaje surge desde el niño, este se vuelve significativo y relevante de acuerdo a la etapa en que se encuentran.  La escuela de párvulos Tía Ximena hará todo lo posible para que todos los niños/as independientes de sus necesidades educativas individuales, puedan adquirir nuevas habilidades y conocimientos en estos cursos combinados, guiados desde una educación inclusiva y diversificada. 





FUNDAMENTOS DE LOS CURSOS COMBINADOS 

Los contenidos tratados durante el año escolar son extraídos de las nuevas Bases Curriculares de Educación Parvulario, utilizando cada ámbito y núcleo expuestos en estas, desarrollando de esta forma cada aprendizaje correspondiente al Tercer Nivel (Transición).  La base fundamental son los textos enviados por el Ministerio de Educación y el material multimedia con los cuales se trabaja diariamente. 

Se evalúa en tres instancias: Diagnostico (mes de marzo), Sanativa (mes de junio) y Final (mes de noviembre), con el documento emitido por el Ministerio de Educación, llamado “Pauta de Evaluación”, para los aprendizajes esperados de los programas pedagógicos.  Como establecimiento hemos considerado solo evaluar el nivel correspondiente a cada párvulo dentro de las pautas, considerando así los aprendizajes previos y posteriores de cada niño o niña. 

Nuestra Escuela de Párvulos, se vio en la necesidad de crear los cursos combinados, ya que los colegios del sector crearon los niveles NT1 y NT2, dejando a esta con pocos alumnos. En reunión con los padres se comentó y ellos dieron su aprobación, funcionando esta con cursos combinados aprobados por el Ministerio de Educación, siendo nuestros alumnos destacados en los diferentes establecimientos educacionales.

OBJETIVO GENERAL DE LOS CURSOS COMBINADOS 

Desarrollar la capacidad de trabajar en forma grupal, estableciendo una simbiosis que les permita desarrollarse, en las destrezas cognitivas y sociales, siendo una experiencia única que les ayuda a ser inclusivo con sus pares. 
 




OBJETIVOS ESPECIFICOS DE LOS CURSOS COMBINADOS 

· Desarrollar la capacidad de aprender del otro, desarrollando de esta forma los núcleos de Identidad, autonomía y   convivencia, ciudadanía. 
· Realizar una experiencia de aprendizaje única en donde los más pequeños NT1 aprendan de sus compañeros más grandes nuevas experiencias de aprendizaje, ya que el uso de los textos y la interacción con estos permite que los más pequeños logren nuevos contenidos. Los niños y niñas más grandes NT2 pueden volver a repasar contenidos ya adquiridos, favoreciendo de esta manera a todos los párvulos. 
· El uso de los textos de manera diaria y del material multimedia, permiten a los niños y niñas que puedan adquirir aprendizajes, experiencias y contenidos de las nuevas Bases Curriculares. 
· En lo socio cultural los padres y apoderados aprenden a compartir con todos. Es una sana y grata forma de aprender del otro.



OBJETIVOS DEL REGLAMENTO

1.- Con el fin de mantener una sana convivencia y de resolver adecuadamente los conflictos se entrega este como una herramienta útil para la comunidad educativa. 
2.- Establecer normas cuya principal base sea el respeto a las personas, aplicables a los párvulos, sus educadores, padres y agentes que participen en la comunidad. 
3.- Permitir a los integrantes actuar con seguridad, conociendo lo que se espera de cada uno, lo que esta y no está permitido, así como procedimientos que serán utilizados para cada uno de los conflictos que puedan presentarse. 






MARCO NORMATIVO

El presente reglamento se sustenta principalmente de nuestro proyecto educativo institucional y de la normativa vigente a nivel nacional, así como las principales organizaciones encargadas de velar y proteger los derechos de los niños/as. 
 
Algunas de ellas son: 

       -      Ley 20.248, Subvención Escolar Preferencial.    
· LEY 20.845 De Inclusión Escolar 
· Ley 19.979 Modifica El régimen De Jornada Escolar Completa Diurna Y Otros Cuerpos Legales
· Convención Internacional de los Derechos del Niño (1990)
· DECRETO 128 Reglamenta los requisitos de adquisición, mantención y pérdida de la autorización de funcionamiento de establecimientos de educación parvularia 
· DFL 2 Fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley nº20.370 con las normas no derogadas del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2005   
· Decreto 24 Reglamenta Consejos Escolares  


CAPITULO III FUNCIONAMIENTO Y ORGANIZACIÓN 
	DATOS GENERALES

	NOMBRE
	ENTIDAD INDIVIDUAL EDUCACIONAL TIA XIMENA DE
VALPARAISO

	TIPO DE ESTABLECIMIENTO
	JARDIN INFANTIL Y ESCUELA DE PARVULOS  

	DIRECTORA GENERAL
	JULIA XIMENA CALDERON OLIVARES 

	METODOLOGIA
	CURRICULUM INTEGRAL 

	[bookmark: _Hlk161907073]DIRECCION 
	CALLE VIGIA 378 PLAYA ANCHA VALPARAISO  

	TELEFONOS
	 322343056  
+56958286027

	NIVELES DE ATENCION
	· NIVEL MEDIO MENOR  
· NIVEL MEDIO MAYOR 
· PR KINDER  
· KINDER 

	HORARIO DE FUNCION
	  MAÑANA: 07:45 A 12:00 HRS 
  TARDE     : 14:00 A 17: 30 HRS  











	[bookmark: _Hlk161907231]MATRICULA ANUAL
	45 NIÑOS POR JORNADAS NIVELES MEDIOS (MENOR Y MAYOR / TRANSICION I Y II). 

	[bookmark: _Hlk161907630]PERSONAL DOCENTE Y PARA DOCENTE
		[bookmark: _Hlk161906544]Personal 
	Identificación 
	 N°

	Directora 
	Julia Calderón O 
	1 

	Educadora   
	Camila Arduis A 
	1 

	Técnico 
	Ximena Saavedra C 
	1 

	Administrativo 
	Carolina Saavedra
	1 

	E. Convivencia 
	Carolina Saavedra
	1 

	Nochero 
	Luciano Calderón O 
	1 




[bookmark: _Hlk161906894]LEY SEP. 
	[bookmark: _Hlk161906940]Asesora  
	Katty Mainne 
	
	1 

	Profesora  
	Gladys Ceballos 
	
	1 

	Psicopedagoga 
	
	
	1 






 
                                            
 
 


PLANES Y PROGRAMAS 
Dentro de nuestro establecimiento se utilizan los planes y programas del Ministerio de Educación utilizando las nuevas Bases Curriculares de Educación Parvulario estas ofrecen un conjunto de fundamentos, objetivos de aprendizaje y orientaciones para el trabajo pedagógico e implementación directa en el aula. 
En Educación Parvulario no existe Decreto de evaluación y Promoción, por lo que nuestra escuela aplica la promoción automática. 

CONSEJOS DE PROFESORES 
Se realizará un consejo de Educadoras y Asistente mensual el último viernes de cada mes en horario de 18:30 a 19:30 horas. 

PERFECCIONAMIENTO DOCENTE 
Se realizarán Jornada de Perfeccionamiento a lo menos una vez por cada semestre, además de las emanadas por el Departamento Provincial de Educación y participando en aquellas instancias en las cuales la Escuela sea invitada. También en las que tenga conocimiento y en donde sea factible participar, avisando previamente por lo menos con 3 días de anticipación.

 EVALUACION INSTITUCIONAL 
Este es un proceso formativo, cuyo sentido es emitir juicios de valor, documentados e informados, con base en mediciones, análisis, diagnósticos y estudios, útiles para la toma de decisiones. Los aspectos Institucionales serán resguardados en las siguientes instancias: 
· En las reuniones de Padres, Consejos Escolares, y Directivas de Padres. 
· Reuniones de Equipo de Docentes 
· Supervisión fiscal cuando así proceda. 




LA EVALUACION DE LOS PROCESOS PEDAGOGICOS, REGLAMENTOS DE EVALUACION Y PROMOCION ESCOLAR.  
-Los niños/as serán evaluados en cada actividad de forma formativa y semestralmente a través de una prueba realizada por las Educadoras de La Escuela. 
-Se entregará un informe semestral al hogar informando los logros alcanzados por los niños en la escuela.
DE LA PROMOCIÓN: 
-La promoción es automática para cada nivel.
-Para promover a un alumno al Nivel NT1, este deberá tener una asistencia al menos del
85 % anual de acuerdo al calendario oficial que rige para los Establecimientos Reconocidos por el Estado. 
-Un niño/a puede quedar en el mismo nivel solo si se dan las siguientes condiciones: 
-Presentar inmadurez avalada por un especialista, recomendando tal medida
-Informe de la educadora       
-Petición de los padres con la debida documentación: 
   A: Autorización de los padres por escrito.
   B: Informe emitido por la educadora sugiriendo que el alumno repita el nivel. 

 
 
 
	
 



NORMAS TECNICOS ADMINISTRATIVAS SOBRE LA INFRAESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO ROLES Y RESPONZABILIDADES
DIRECTORA: 
-Hará cumplir las normas establecidas en el presente Reglamento 
-Se preocupará por la coordinación de todos los niveles en su proceso educativo. 
-Orientara las acciones del centro de Padres y del Consejo Escolar. 

EDUCADORA DEL AULA 
-Velara por los aspectos técnicos- pedagógicos, planificando y evaluando el proceso de enseñanza aprendizaje de los niveles que atiende. Además, realizara el material pedagógico necesario. 
-Será un mediador entre los padres y apoderados, con quienes en conjunto en un clima de respeto y sana convivencia planificaran proyectos en común. 
-Velara por los niños y niñas sin hacer distinciones, aplicando fundamentos y normas, en un clima armónico y de respeto. 

ASISTENTE DE LA EDUCACION 
-Participara en todos los procesos educativos de los párvulos, asistiendo y apoyando a la Educadora. 
-Se relacionará con los padres ya apoderados en un clima de respeto, en una convivencia sana y de acogida. 
-Velara por los niños y niñas sin hacer distinciones, aplicando fundamentos y normas en un clima armónico y de respeto.

PERSONAL ADMINISTRATIVO
-Velará por la administración de la Escuela, teniendo al día todos los documentos de su personal como contratos, etc.; se preocupará de mantener un contacto fluido y armónico con la Secretaria Ministerial, para poder estar al día de los requerimientos necesarios; mantendrá en orden los documentos de los niños. 

AUXILIAR DE SERVICIOS Y NOCHERO 
-Cuidará la Escuela durante la noche vigilando la entrada de cualquier persona extraña al establecimiento, teniendo a su alcance los teléfonos del Plan Cuadrante de Carabineros de Chile.
     
DE LOS APODERADOS, SU ROL, DERECHOS Y DEBERES. 
La escuela de Párvulos requiere de una familia, padres y apoderados, altamente comprometidos con el Proyecto Educativo Institucional, ya que son ellos los primeros en ofrecer el medio óptimo para el desarrollo integral de sus hijos, afectivamente equilibrados y sustentados en el amor, el respeto, la unidad y demás valores fundamentales.   
En mérito de lo anterior, es que el establecimiento, ha considerado como fundamental definir algunos aspectos del rol, compromisos y responsabilidades de los padres y apoderados.  

APODERADO.  
--Tendrán el título de Apoderados ante el establecimiento, el padre o la madre, el tutor o el cuidador, que tengan hijo(s) o pupilo(s) en calidad de alumno regular(es) del establecimiento. 
--El padre o la madre, aunque no tenga la calidad de Apoderado ante el establecimiento, podrán igualmente solicitar información sobre rendimiento académico, como de la conducta de su hijo y deberán igualmente respetar y cumplir el Reglamento Interno de la institución.  
-En el caso que el padre o la madre tenga alguna restricción decretada por algún Tribunal de la República con respecto al menor, el que tenga el cuidado personal del niño/niña deberá acreditarlo y entregar toda documentación que indique las medidas o restricciones decretadas al establecimiento, mediante entrevista formal con la directora o educadora del nivel para ser archivado en carpeta del alumno.


DE LOS REQUISITOS.  
Para ser apoderado de la escuela de Párvulos se debe cumplir con los siguientes requisitos:  
-El apoderado debe ser mayor de edad, exceptuando a este requisito a los Padres del alumno que sean menores de edad.  
-En el caso de que el apoderado del Alumno sea un tercero (Abuelo, Hermano, Tío, Primo consanguíneo o por afinidad, conviviente, madrina o padrino), este podrá tener esta calidad, cuando alguna de las personas individualizadas en el punto anterior, se encuentre imposibilitado de serlo. Para ello deberá delegar por escrito dicha función pasando este a ser apoderado suplente.   
 El apoderado o el tercero, para representar este rol, debe por escrito presentar una declaración a la dirección del establecimiento, justificando y acreditando la situación de imposibilidad, la que debe ser permanente, ya que es deber de estos velar por la educación del menor. 
-El apoderado no podrá excusarse sobre su responsabilidad ante la institución y endosarla a un tercero, si no existe causal que lo justifique.  
Son causales:  
-Permanencia prolongada fuera de la zona jurisdiccional, en la que se encuentra el establecimiento.  
-Imposibilidad física de desplazamiento.  
-Enfermedad grave.  
-Fallecimiento.  
-Por ser condenado y estar cumpliendo pena efectiva.  
-Por tener orden de restricción de acercamiento al menor o miembro de la comunidad escolar.  
-Por haber sido revocado el cuidado personal del menor o entregado al otro padre o tercero.  
-Término de la convivencia o vida en común.  
-Por interdicción.  

DEL ROL DEL APODERADO.   
  
Es el Apoderado quien debe apoyar y monitorear la continuidad en el trabajo que se desarrolla. Por esta razón, la escuela exige de ellos educar en derechos y deberes, pero también en ciertas acciones concretas que faciliten, especialmente la formación de hábitos, el desarrollo de habilidades sociales, las actitudes transversales para el desarrollo del pensamiento, la convivencia, el trabajo colaborativo y en equipo, entre otras, pues constituyen el cimiento fundamental para el éxito de cualquier acción que emprendan nuestros alumnos en el futuro.  
También es responsable de velar por el aprendizaje, la conducta y el cumplimiento de los deberes del alumno.  
Es su obligación ser individualizado en la ficha de matrícula, asistir a    todas las reuniones, entrevistas o citaciones u otra actividad que organice el establecimiento y que demande su participación (jornadas, talleres, seminarios, escuela de padres, charlas, entre otras). Por lo anterior, el establecimiento no considerará válida la representación en dichas actividades a personas que no cuenten con delegación expresa y escrita de este, de acuerdo a la formalidad anteriormente señalada.  
   
DE LA IDENTIFICACIÓN DEL APODERADO.  
Al momento de la formalización del contrato de prestación de servicios educacionales, deberá indicarse en la ficha de matrícula quién es el apoderado. Esta designación tendrá vigencia para el año escolar, salvo que se le aplique alguna medida disciplinaria o de convivencia escolar o éste manifieste imposibilidad de ejecutar el cargo.   
 
DE LOS DERECHOS DE LOS PADRES Y APODERADOS.  
· Conocer nuestro reglamento y Proyecto Educativo.
· Retroalimentación por parte de las docentes sobre el proceso de desarrollo de sus hijos.
· Conocer los logros y dificultades de sus hijos a través de entrevista personalizadas.
· Redes que vinculen e informen permanente entre el Jardín y la Familia.
· Que su hijo asista a un ambiente basado en el respeto y sana convivencia, donde lo dejen confiadamente.
· Ser atendidos por la Dirección cuando la circunstancia lo requiera.
· Atención y cuidados del niño en los horarios estipulados al momento de matricularse.
· Contar con un centro de padres y apoderados.
· Expresar sus opiniones siempre respetando a todos los individuos. 
· Exponer inquietudes, reclamos pertinentes que afecten significativamente al proceso del desarrollo de su hijo o su convivencia escolar. 

DEBERES DE LOS PADRES Y APODERADOS
· Cumplir con todas las necesidades que presente su hijo/a – pupilo/a
· Colaborar con el establecimiento para mejorar el desarrollo de su hijo/a – Pupilo/a asistiendo a reuniones, entrevista y/o citaciones si se le solicitan.
· Evitar malentendidos, comentarios mal intencionados que afecten la dignidad; roces y diferencias entre la comunidad educativa.
· Presentar documentos relacionados con la tuición del niño si es necesario, con horarios de visitas o conflictos de padres separados.
· Compromiso a la hora de realizar actividades extracurriculares que puedan enriquecer el proceso de enseñanza – aprendizaje de los niños. 
· Firmar la toma de conocimiento del Reglamento interno y el Manual de Convivencia.
· Cuidar la presentación personal e higiene escolar del niño. 
· Firmar los informes, evaluaciones y comunicaciones de sus hijos/as.
· Velar por el no uso de juguetes, joyas, teléfonos y artefactos de valor dentro del establecimiento, pues este no se hace cargo si se pierden o rompen.
· Comunicar a la encargada de convivencia o educadora, cualquier situación que podría estar afectando de manera socioemocional al niño (separación de padres, muerte de alguno de ellos o familiares, mascota, entre otros) así poder brindar apoyo necesario.
· Si la especialista del jardín o la educadora determina que el párvulo podría estar presentando alguna necesidad educativa especial, ya sea en aspectos pedagógicos y/o socioemocionales y posiblemente requiera la evaluación de algún otro profesional competente (neurólogo, psicólogo, fonoaudiólogo, entre otros), como padres deben seguir las recomendaciones y derivaciones que permiten un apoyo efectivo y pertinente en el proceso educativo del niño o niña.
· En caso de que el niño se encuentre descontrolado emocionalmente y las educadoras del establecimiento no puedan contenerlo este deberá ser retirado oportunamente por los padres.  
· Se debe resguardar el derecho a la educación de los niños, por lo que las ausencias o atrasos deben ser justificados a la brevedad.
· Informar oportunamente en dirección o a la educadora de párvulos del nivel, cambio de domicilio y/o número telefónico y procurar que los números de contacto estén disponibles durante la jornada escolar.
· Los padres y apoderados serán avisados oportunamente frente a cualquier situación de accidentes, quienes deberán acudir de manera inmediata al jardín infantil u Hospital.
· Se deberá firmar el acta de accidentes de menor gravedad si la educadora a cargo del nivel lo solicita, asimismo en situaciones de conductas disruptivas o enfermedades. 
· Ningún padre o apoderado deberá regañar a un párvulo en caso de dificultades o problemas con su hijo, de ser así la encargada de convivencia o la directora evaluará la situación y tomará las medidas pertinentes.
 






CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LOS DEBERES DEL APODERADO.   


Para efectos administrativos, quien suscribe el contrato de prestación de servicios educacionales con la institución, es quien asume y/o representa los deberes y derechos establecidos en favor de los padres, madres y apoderados en este Reglamento, sin perjuicio de los demás establecidos por la ley. Este será el interlocutor válido frente a la Escuela de Párvulos Tía Ximena.  
El Apoderado Contratante será el responsable de lo que él o su apoderado académico o suplente realicen en su nombre.  

La inasistencia del apoderado a dos citaciones consecutivas a entrevista o reuniones, dará lugar a una citación extraordinaria de parte de la parvularia a cargo del nivel y/o miembro Directivo, para firmar un compromiso de una presencia activa en el establecimiento. En caso de que el no cumpla, será citado por el director(a) para firmar una condicionalidad a su calidad.  La institución podrá exigir el cambio, si su conducta no es afín con el cumplimiento de los reglamentos del establecimiento o el Proyecto Educativo Institucional.  
  
Se considerará FALTA GRAVE por parte del padre, madre y/o apoderados, irrumpir en una sala de clases sin autorización del Establecimiento, increpar al docente, a los alumnos(as) o demás integrantes de la comunidad educativa o faltar el respeto u ofender a cualquier integrante de la comunidad escolar. Igualmente, se considerará emitir juicios y expresiones infundadas, respecto de integrantes de la comunidad escolar o con una intención destructiva en reuniones de apoderados u otras instancias, cualquier sea el medio que se utilice, tales como: redes sociales, divulgación en internet, medios de comunicación escritos o televisivos, entre otros. Los padres, madres y/o apoderados deberán encauzar sus inquietudes a través de los canales de comunicación implementados por el establecimiento para tales fines.  
  
En caso que un padre, madre, apoderado contratante y/o académico no cumpla con las normas de la institución y demás que resultaren aplicables, manifieste externa y reiteradamente su disconformidad con el quehacer de la comunidad escolar o quedara en evidencia su falta de compromiso y adhesión a la institución, la Dirección del establecimiento, previa consulta con el equipo de gestión y con el propósito de velar por la buena comunicación familiar, podrá disponer las medidas necesarias para cautelar la debida relación entre las partes, pudiendo requerir como medida administrativa el cambio de apoderado, ya sea en su calidad de contratante y/o académico.

En aquellas situaciones en las que el establecimiento determine prohibir el ingreso de dicho apoderado a las dependencias de la institución, se informará a las autoridades correspondientes, entre otras, a la Dirección Provincial de Educación.  
  
Sin perjuicio de lo anterior, y a fin de velar por el bien superior del niño, el establecimiento denunciará a los Tribunales de Familia correspondientes, o derivará a las unidades pertinentes, tales como OPD, cualquier situación de vulneración de derecho que afecte a alguno de sus alumnos.  
  
Además, es deber de todos los miembros de la comunidad educativa cuidar el buen nombre del establecimiento, prohibiéndose conductas que atenten contra la mala fama de éste, no difundir calumnias, habladurías o comentarios mal intencionados, sin evidencia alguna, que sólo buscan dañar a la comunidad educativa. Los reclamos, denuncias y sugerencias han de ser presentadas por los canales formales establecidos por la institución y señalados en este Reglamento.  

Frente a la presencia de alguna de las acciones que vulneren los derechos del niño(a) se realizaran medidas de acción consecuentes por negligencia parental y/o derivación a las instituciones tales como Tribunales de Familia u Oficina de Protección de Derechos (OPD), servicios de salud respectivo, al momento en que un funcionario del establecimiento detecte la existencia de una situación que atente contra el párvulo.												
Clasificación del incumplimiento
Proceso o Pasos Para Seguir 








 
[bookmark: _Hlk159270746]DE LAS COMUNICACIONES ENTRE APODERADOS Y LA ESCUELA 

Todo Padre, Madre y Apoderado de LA ESCUELA DE PARVULOS tiene derecho a ser informado de la situación en que se encuentra su hijo, así como a entrevistarse con la educadora jefe o demás miembros de los equipos docentes directivos, para plantear inquietudes o formular propuestas o aportes al proceso formativo que realiza la institución.  
  
Para tales efectos, el medio de comunicación formal entre el establecimiento y estos, es la agenda escolar, el correo electrónico registrado al momento de matricular a su pupilo. El establecimiento la entregará al inicio del año. 
  
Si se precisa una reunión con algún profesor o un miembro del Equipo directivo, la cita debe pedirse a través de la agenda escolar. Una vez recibida la solicitud, el establecimiento tendrá plazo de dos días hábiles para dar respuesta, donde los horarios de atención de la directora y educadoras aparecen en esta al igual que el horario de oficina.

CUIDAR DE LOS DERECHOS DE LOS PADRES Y MADRES SIN TUICIÓN O POR SEPARACIÓN DE ESTOS 
 
La superintendencia de educación emitió una circular destinada a garantizar el derecho de los padres y madres sin tuición – por divorcio o separaciones de hecho-, a ser informados, a participar en las actividades y a ser escuchados por los establecimientos educacionales, respecto de la situación escolar de sus hijos. Lo anterior es también para progenitores que tienen la custodia. Solo quedan fuera de estas prerrogativas aquellos padres o madres afectados por resoluciones de los tribunales de justicia, con medidas cautelares a favor del alumno o alumna, mediante una orden de no acercamiento, o todas aquellas que manifiesten expresamente una restricción para el padre o madre, respecto del estudiante en el ámbito escolar. 

La determinación apunta a resguardar el interés superior del niño o niña y garantizar, 
 que los sostenedores, las autoridades y en general todos los funcionarios de los establecimientos educacionales, en relación al padre y la madre, aunque no sean apoderados y no tengan el cuidado personal de sus hijos, deberán   garantizar y respetar: su derecho a asociarse y a participar en las organizaciones de padres y apoderados; a participar
en reuniones de apoderados; a tener acceso a los informes educativos del estudiante, de la misma forma que el padre o madre que estén registrado como apoderado ante el establecimiento y a participar en las actividades extraescolares, fiestas de fin de curso, paseos, primeras comuniones, día del padre o madre. 
No obstante, lo anterior, precisa que los establecimientos pueden fijar procedimientos ordenados y regulares en la entrega de información o participación en determinadas actividades, establecer regulaciones en sus reglamentos internos, las que en ningún caso pueden afectar el ejercicio efectivo de los derechos de los padres, madres y apoderados. 
La infracción a esta circular que debe ser cumplida por sostenedores, autoridades y funcionarios de los establecimientos educacionales-, puede llegar a ser sancionada por la Superintendencia, a través de un proceso administrativo, conforme a la gravedad de la falta.
CAPITULO IV NORMAS Y MEDIDAS REFERIDAS A HIGIENE Y SEGURIDAD ESCOLAR 

NORMAS DE PREVENCION DE RIESGOS Y SEGURIDAD
1.- MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE SE DEBEN APLICAR FUERA DE LA ESCUELA 
-Los padres y apoderados deben velar por los niños que asisten a la Escuela 
-Si el retiro es antes del término de la jornada deberá anunciarse por el citófono y la tía le entregará al alumno, esperando el apoderado en el hall donde deberá firmar la salida de este en el registro que corresponde. 
-Para retirar a los niños del establecimiento, el apoderado o a quien designe deberá portar su tarjeta especial, carnet del jardín. 
-Trasladar al niño de la mano e impedir que corra por lugares de peligro. 
-Cruzar la calle donde corresponda no a mitad de calle. 
-Cumplir con las normas que rigen el tránsito de peatones y conductores. 
-Al retirar al párvulo velara porque la puerta de entrada quede debidamente cerrada. 
  	
2.- MEDIDAS DE SEGURIDAD DENTRO DE LA ESCUELA 
Se velará que los párvulos para su propio beneficio, aprendan y cumplan las siguientes normas:
-Se trasladen caminado, subiendo o bajando las escalas, usando el pasamanos.
-No deben jugar con las puertas. 
-Aprender paulatinamente que las puertas deben ser abiertas solo por un adulto. 
-No traer juguetes ni ningún objeto de valor (anillos, aros de oro etc.) tampoco algún objeto que ponga en riesgo su seguridad y la de sus compañeros. 
-Avisar a las educadoras si se siente enfermo o siente algún malestar. 
-Evitar juegos bruscos o que puedan poner en riesgo su integridad física o las de sus pares.                                                             

3.- EL PERSONAL DEL ESTABLECIMIENTO DEBE CONOCER Y APLICAR: 
-El plan de evacuación y seguridad 
-Uso de extintores en caso de siniestro 
-Procedimientos en caso de accidente 
-Plan Cuadrante de Carabineros de Chile.
 
DEFINIR PROCEDIMIENTOS PARA LA CORRECTA APLICACIÓN DE LA NORMATIVA QUE REGULA EL SEGURO ESCOLAR DECRETO No 313 -73 SEGURO ESCOLAR DE ACCIDENTES 
Los estudiantes que tengan la calidad de alumnos regulares del establecimiento quedaran sujetos al seguro escolar contemplado en el artículo 30 ley No 16.744, por los accidentes que sufran dentro de la jornada escolar, durante sus estudios o su práctica educacional que le produzca incapacidad temporal, permanente o muerte. 
El estudiante víctima de un accidente escolar tendrá derechos a las siguientes prestaciones que se otorgaran gratuitamente hasta su curación completa o mientras subsista los síntomas de las secuelas causadas por el accidente: 
-Atención medica quirúrgica y dental en establecimientos externos o a domicilio.         
 - Hospitalización, si fuese necesarios dependiendo del médico tratante. 
 -Medicamentos y/o productos farmacéuticos 
 -Prótesis, aparatos ortopédicos y su reparación.
  
Todo estudiante invalido a consecuencia de un accidente escolar que experimente una merma apreciable en su capacidad de estudio, tendrá derecho a recibir educación gratuita por parte del estado, el cual se ejercerá concurriendo directamente la víctima o su representante al ministerio de educación, el que se hará responsable de dar cumplimiento a lo dispuesto en este artículo. 
NORMAS MINIMAS DE SEGURIDAD QUE DEBEN IMPERAR EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES. 
La seguridad en la Escuela de párvulos es muy importante, por lo que se cuenta con una cámara de vigilancia que permite visualizar a todo aquel que entre, además del uso de puertas con porteros eléctricos que solo pueden ser abiertas por adultos, también se cuenta con la Comisaría de Carabineros en el sector quienes tiene una relación cordial y de ayuda, así mismo se cuenta con el apoyo de la Compañía de Bomberos. Es necesario adecuar los procedimientos de seguridad según infraestructura y cantidad de niños que asisten. Todo el personal deberá estar capacitado para actuar ante cualquier situación de emergencia. 
Para que el tema de la seguridad sea exitoso es necesario: 
-Que el personal forme hábitos de conducta y autocontrol ante cualquier situación de emergencia terremoto, sismo, incendio etc. 
-Realizar operaciones de evacuación debidamente planificadas hacia las zonas de seguridad las que deberán estar identificadas.
-Erradicar cualquier zona de riesgo que pueda ser perjudicial para los niños. 


En las salas de actividades:  
-Enseñar a los niños el uso adecuado de los materiales. 
-Evitar usar materiales inflamables y de hacerlo este debe ser manipulado por un adulto en horario en que no estén los niños. 
-Los enchufes, hervidores, etc., deben ser usados con mucho cuidado y estar colocados a una altura en que no puedan ser alcanzado por los niños, al igual para los cuchillos, tijeras y otros objetos punzantes.
PERSONAL A CARGO DE LA SEGURIDAD ESCOLAR 
Se asignarán con anticipación a dos delegados por jornada para que sean las que tomen las decisiones de coordinación frente a estas circunstancias. 
1.- Directora, quien coordinara el plan general de seguridad de la Escuela P.I.S.E 
2.- Educadora y Asistente de la Educación quienes colaboraran en el rol asignado. 

ORGANIZACIÓN
Las áreas de seguridad del establecimiento deberán: 
-Estar sin elementos riesgosos que pudiesen caer y afectar a los párvulos, en este sentido se estima específicamente a las vigas, murallas, cableado eléctrico, ventanales, entre otros.
-Se deberá tener al menos una ruta de escape orientada a la vía pública, también dentro de los espacios de la escuela se contará con botiquín de primeros auxilios y extintores debidamente mantenidos. 
-Las vías de escape deberán estar debidamente señalizadas y orientadas para el adecuado desalojo de los párvulos y personal. 
-Hay que identificar y considerar los peligros y riesgos para poder manejarlos debidamente. 
-Se confeccionarán y explicitarán señaléticas que indiquen, vías de evacuación que comuniquen desde la sala de clases hacia la zona de seguridad debidamente consignada. 
-Equipo de control y extinción del fuego, el cual estará integrado por personal de la escuela debidamente capacitado en el control de incendios, empleando para este fin los medios disuasivos que están a su disposición. Es importante señalar que este es solo un trabajo preventivo el cual deberá ser debidamente complementado por el accionar del cuerpo de bomberos.                                                                                    
Sobre lo anterior es importante destacar que lo primero que se debe hacer ante estas situaciones es la evacuación de los párvulos hacia las áreas de seguridad.   
NORMAS DE SEGURIDAD EN EDUCACION FISICA
-Verificar el estado de salud de los párvulos, ya sea con consulta a los apoderados o la debida verificación por parte de la educadora si el alumno está en condiciones de realizar actividades deportivas. 
-Desarrollar las actividades con ropa adecuada al ejercicio. 
-Verificar el estado de tiempo atmosférico para el debido desarrollo de las actividades. 
-Establecer un espacio abierto y debidamente adecuado para la práctica de las actividades en cuestión. 
-Proveer el debido equipamiento para la práctica. 
CONDICIONES GENERALES
La Escuela de Párvulos ha implementado desde sus inicios, la aplicación y en este sentido se ha elaborado una normativa  que es conocida por el personal del establecimiento para asegurar la integridad física de todas las personas al interior de este  ante cualquier riesgo y en este sentido se ha establecido los siguientes aspectos preventivos: 
· Nombrar un coordinador con el objetivo que realice las comunicaciones pertinentes con los organismos públicos atingentes a un caso de emergencias A B C. 
· Proceder a la organización y movilización de las personas del establecimiento a los lugares que brinden la debida seguridad a su integridad. 
· Verificar debidamente el envío y traslado desde la zona de seguridad a sus respectivos hogares  
· Constatar que todo el equipamiento necesario para paliar los efectos de los riesgos se encuentra en las debidas condiciones de uso 

SITUACIONES PARTICULARES
EN CASO DE INCENDIO
La evacuación es lo primero a realizar ante un evento de esta magnitud, esto se realizará con todos los integrantes de la escuela, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
· Al sonido de la alarma Campana y Silbato todos dejaran la labor que estén realizando, procediendo evacuar siguiendo las instrucciones del encargado. Este dará aviso inmediatamente a Bomberos 
· Con el fin de evitar que al pasar por algún lugar con fuego este pueda quemar a alguien se tendrán unas frazadas en una zona cercana para ser remojadas y cubrirse con ellas 
· La evacuación se realizará con paso firme y seguro, pero sin correr. 	
· Las educadoras por nivel llevaran los niños a la zona de seguridad, en la zona de seguridad se proceda a tomar la lista de los cursos asegurándose que todos los niños hayan participado de la evacuación, la Directora verificara la lista de los cursos. manteniéndose en la zona de seguridad. 
· Nadie puede devolverse a buscar algún objeto se cerrarán todas las puertas verificando que no quede nadie, evitando así que el fuego, humo o gases se propaguen a otras zonas 
EN CASO DE TERREMOTO  
Lo primero que tenemos que considerar es que estamos frente a un grupo de niños muy pequeños por lo que el AUTOCONTROL es lo más importante a tener en cuenta en el personal de la escuela. 
Por la infraestructura propia de la escuela en donde la entrada es un gran pasillo descubierto y rodeado por un jardín de flores es que se procederá de la siguiente forma: 
· Se abrirá la puerta principal de la escuela, posteriormente se cortará la luz. 
· Las puertas o salidas de emergencia deben abrirse y mantenerse en posición debidamente sujetas o enganchadas.
· Ubicarse en la zona de seguridad en la sala y en base al desarrollo que
· muestra el sismo, deberá evacuarse ordenadamente al curso hacia la zona de seguridad del piso, utilizando las vías de evacuación preestablecidas.
· Las educadoras de cada nivel pasarán la lista del curso las que serán verificadas por la encargada. 
La directora o encargada de la evacuación decidirá si es necesario evacuar la escuela si es así deberá verificar que las rutas de escape sean seguras si no fuese así deberá buscar otras alternativas, colocara las luces de emergencias si fuese necesario en la zona de seguridad,  
ESTE SISTEMA DE OPERACION FUE INFORMADO Y APROBADO POR LOS PADRES A TRAVES DE REUNIONES Y DE CIRCULARES INFORMATIVAS. 
 
PRÁCTICAS Y SIMULACROS
Con el fin de perfeccionar el proceso de evacuaciones es que es necesario practicarlo. Así todos los agentes involucrados se familiarizan y puede ser realmente exitoso. 
Todos los involucrados, niños y adultos deberán tomar este ejercicio como una práctica que requiere seriedad y respeto, los ejercicios se harán en diferentes horarios y días para estar así bien preparados ante un evento de esta magnitud. 

ASPECTOS QUE CONSIDERAR EN UN SIMULACRO 
· Las prácticas serán para todo el personal una actividad realizada con respeto y seriedad de esta forma el desalojo será oportuno y seguro para todos. 
· Verificar el tiempo que en que se realizan así se podrá tener un elemento a considerar en caso de un sismo o terremoto. 
· Se deberá pasar la lista comprobando que todos los alumnos completaron la evacuación. 
· Realizado el ejercicio los niños regresaran a sus clases previa indicación de la educadora a cargo. 
· Hay que identificar y considerar los peligros y riesgos para poder manejarlos debidamente. 
EVALUACION 
Es importante este elemento con el fin de cuantificar la eficiencia en nuestra escuela de este sistema, se utilizará una lista de cotejo en donde se considerar el tiempo, la evacuación, la eficiencia de los roles asignados. 

CALENDARIO DE PRÁCTICA  
Se realizará periódicamente un plan de evacuación de sismo o incendio previniendo accidentes u otras desgracias una vez al mes. Evacuación del establecimiento una vez por semestre. 

	Mes
	SIMULACRO
	TIEMPO 

	Marzo
	Sismo
	15min.

	Abril
	Incendio
	10min.

	Mayo
	Sismo 
	15min.

	Junio
	Incendio
	10min.

	Agosto
	Sismo
	15min.

	Septiembre
	Incendio
	10min.

	Octubre
	Sismo
	15min.

	Noviembre
	Incendio
	10min.

	Diciembre
	Sismo
	15min. 













CAPITULO V NORMAS QUE REGULEN LA CONVIVENCIA ESCOLAR, LAS RELACIONES CON LAS REDES DE APOYO Y LA COMUNIDAD EXTERNA. 


MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR  

El termino convivencia escolar se refiere al conjunto de las interacciones y relaciones que se producen entre todos los actores de la comunidad (estudiantes, docentes, asistentes de la educación, directivos, padres, madres y apoderados y sostenedor), abarcando no solo aquellas entre individuos, sino también las que se producen entre los grupos, equipos, cursos y organizaciones internas que forman parte de la institución. Incluye también la relación de la comunidad escolar con las organizaciones del entorno en el que se encuentra inserta.

Objetivo general del Plan de Gestión de la Convivencia Escolar 
Potenciar el buen entre toda la comunidad educativa como condición indispensable en un servicio educativo de calidad, fundado en el interés superior de los mismos a través de actividades enfocadas a la sana convivencia escolar.

Objetivos específicos 
•	Promover el buen trato en todos los estamentos de nuestra comunidad educativa (párvulos, familias y equipo de trabajo) por medio de gestiones realizadas por el equipo de convivencia. 
•	Prevenir el maltrato en comunidad educativa a través de estrategias de intervención educativa que eviten la vulneración de los derechos de niño(as). 
•	Incentivar el conocimiento sobre sexualidad, afectividad y diversidad, por medio de actividades lúdicas, entrega de información y diversas acciones dirigidas a la comunidad educativa. 
•	Proponer estrategias que aborden temas sobre la salud mental al equipo educativo mediante charlas o capacitaciones.
•	Involucrar a la comunidad escolar y participación ciudadana de diferentes agentes externos al establecimiento a través de actividades y/o reuniones. 
•	Intervenir en casos de vulneración de derechos a través de la coordinación con las redes institucionales pertinentes.

PRESENTACION PERSONAL Y EL USO DEL UNIFORME ESCOLAR
Los niños/as deberán usar su uniforme respectivo teniendo plazo hasta el mes de abril para adquirirlo, si no se cuenta con los medios para adquirirlo se debe informar al establecimiento, este consta de: 
· Un buzo con los colores azul rojo y verde que tendrá el símbolo del jardín al centro y bajo este el nombre del niño. 
· Zapatillas en lo posible con velcro y si fuera con cordones estos deben ser pequeños para evitar caídas  
· Zapatos solo si es requerido por el médico. 
· Mochila sin ruedas para evitar caídas, no se permite el uso de loncheras plásticas. 
· Una polera color gris con la insignia de la escuela 
· Capa azul los niños, delantal rojo verde y azul las niñas, ambos abotonados adelante.  
· Los días de lluvia el alumno debe venir con para, botas de lluvia y paraguas, aunque venga en bus escolar. 
EL UNIFORME ES OBLIGATORIO PARA TODOS LOS NIVELES.  TODA ROPA QUE EL NIÑO 
TRAIGA GORROS, GUANTES PARKAS ETC. DEBE VENIR MARCADA VISIBLEMENTE DE LO 
CONTRARIO LA ESCUELA NO SE HACE RESPONSABLE POR PERDIDAS 
HIGIENE PERSONAL
La higiene tiene por objeto conversar la salud e integridad de cada uno de los niños/as, es un derecho fundamental por ello se deben cumplir los siguientes criterios: 
· El cabello corto los niños, las niñas su pelo tomado, y las uñas deben estar cortas y limpias, serán revisadas todos los días lunes en caso de que las presente largas se avisara las veces que se estimen convenientes o se tomaran medidas al respeto, de igual forma se avisará personalmente al apoderado si el niño presenta pediculosis. 
· Los niños que presenten resfriados, tos, pediculosis, impétigo, conjuntivitis, herpes o cualquier enfermedad infectocontagiosa no podrá asistir hasta que sane completamente, solicitando certificado médico si fuera necesario. 
· Los niños deben venir con su ropa interior limpia y bien aseada ya que transpiran mucho. 
· Prohibido estrictamente traer juguetes y cualquier objeto ya sea cortante o electrónico como celulares y otros, si ocurren perdidas de estos la escuela no se hace responsable. 
CUIDADO DE LA ESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA ESCUELA. 
· Cada niño y niña cuidara su sala, el mobiliario y el material de uso común cooperara en la mantención del aseo de sus patios, y baños. 
· Los niños serán cuidadosos con sus materiales didácticos, cuentos, fichas, cuadernos y libros etc. Si ocurriese deterioro voluntario por parte del niño deberá ser restituido. 
· Se deben cuidar paredes, mesas y otras superficies evitando rayarlas, si ocurriese rompimiento grave de un material en forma voluntaria, sillas, mesas, vidrios, juguetes, entre otros, será el apoderado el que deberá restituirlo. 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
Es importante señalar que según las bases curriculares de educación parvularia, en esta etapa los niños deben avanzar en la compresión y aplicación de las normas sociales que regulen el funcionamiento de juegos actividades colectivas y en la internalización a través de la práctica de los valores esenciales para 	una convivencia democrática.
Por lo que, los apoderados al elegir esta institución como formadora de sus hijos aceptan las normas que ella demanda que le permiten educarlos con valores de respeto hacia el bien común. 
Algunas de las resoluciones según la conducta exteriorizada serán:
· Dialogo reflexivo con el niño/a, bajo los parámetros de una educación respetuosa. 
· Solicitud de retiro a su sala si está en el patio, bajo observación profesional. 
· Dejar de jugar y ponerse al lado de la Educadora si estuviera en el patio. 
· Amonestación escrita al apoderado, enviada en el cuaderno de comunicaciones. 
· Citación al Apoderado. 
Estas se aplicarán dependiendo de la gravedad de la situación. Y conversando personalmente con el apoderado. 
En el nivel de Educación Parvularia, la alteración de la sana convivencia entre niños y niñas, como asimismo entre un párvulo y un integrante de la comunidad educativa, no da lugar a la aplicación de ningún tipo de medida disciplinaria en contra del niño o la niña que presenta dicho comportamiento, por cuanto, éste se encuentra en pleno proceso de formación de su personalidad, de autorregulación y de aprendizaje de las normas que regulan su relación con otros. En esta etapa, es clave el aprendizaje de la resolución pacífica de conflictos, lo que implica aprender a compartir, a jugar y relacionarse con el entorno social y cultural” (Circular N° 860 que imparte Instrucciones sobre Reglamentos Internos de los Establecimientos Educacionales Parvularios).
ESTIMULOS POSITIVOS 
La retroalimentación, refuerzo o feedback juega un papel importante en el proceso educativo ya que tiene consecuencias directas e indirectas sobre el comportamiento de los estudiantes. Generalmente el refuerzo positivo, si se usa de manera efectiva, tiene un impacto constructivo en el comportamiento, el compromiso y la autopercepción de los estudiantes, algunos de los que utilizamos son: 
· Se reforzará con palabras actitudes positivas de los niños, delante de todos sus compañeros e incluso delante de toda su escuela. 
· Durante todo el año escolar los niños se llevarán a sus casas premios o medallas, para potenciar comportamientos positivos. 
· El viernes, uno de los párvulos se podrá llevar un osito el cual deberá cuidar durante el fin de semana, este se otorgará según buenos comportamientos y compañerismo. 
· Se felicitará y retroalimentará personalmente al apoderado por los cambios positivos que pueda presentar su hijo.
·  Realización de actividades que sean entretenidas para ellos. 
· Participación en las tareas o actividades pedagógicas de los niños, tomando en cuenta sus opiniones y deseos. 
ORGANISMOS DE LA COMUNIDAD Y LA ESCUELA. 
Por encontrarse en un sector privilegiado de la comunidad contamos con variados nexos que son un apoyo a nuestra labor, los principales son, el plan cuadrante, bomberos, consultorio de Playa Ancha, clubes deportivos de la localidad, entre otros. 
Para nuestro desarrollo como institución formadora es muy importante crear nexos con otras instituciones tales como: 
· Actividades de intercambio que puede ser con jardines o colegios del sector asistiendo con una delegación o con toda la escuela. 
· Se participará en reuniones para tratar técnicas de articulación e ingreso de los niños/as de Transición 2 a la educación general básica. 
· Flexibilidad ante entrevistas y/o visitas de centros psicoeducativos o profesionales que potencien o estimulen aprendizajes en nuestros estudiantes, previa coordinación con dirección.
 DIFUSION DE REGLAMENTOS Y PLANES  
A principio del año lectivo en la primera reunión de planificación se actualizarán todos los reglamentos y planes, asimismo se avisará a los padres y apoderados por escrito que el establecimiento cuenta con estos y teniéndolos a la vista para quien los desee leer. 
De igual forma darán a conocer estos en el consejo escolar quienes también colaboran con las actualizaciones. 
Una síntesis de nuestro reglamento interno se encuentra dentro de nuestra agenda escolar para que los padres puedan informarse, estos deben tomar conocimiento a través de una firma anual, que respaldará la entrega de la información. 

LOS REGLAMENTOS Y PLANES SON
· REGLAMENTO INTERNO
· MANUAL DE CONVIVENCIA
· PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL P.E.I
· PLAN P.I.S.E 

INTERACCIONES

Las interacciones pedagógicas, son un componente clave para promover la autonomía y el respeto de los niños en educación inicial, dado que, a través de estas, es posible potenciar las relaciones interpersonales provocando confianza en sí mismo, seguridad, capacidad de reflexión e iniciativas en la toma de decisiones, por lo que consideramos que se deben tomar en cuenta lo siguiente: 

· Todos los agentes que participan en la escuela, adultos y párvulos deberán tratarse respetuosamente. 
· Los niños y niñas respetaran su trabajo en la sala de clases orientados por las profesionales a su cargo. 
· La Directora garantiza a todos los integrantes de la comunidad un ambiente laboral y educativo de respeto. 
· Se utilizará el dialogo como principal herramienta entre los pares. 
· Todos cooperarán con el buen mantenimiento de la escuela 
· Se buscará una solución a través del dialogo con los estudiantes frente situaciones que atenten a un compañero, burlas, golpes etc. En donde el niño/a sea capaz de ofrecer disculpas al otro como una acción de reparación  






CAPITULO   VI CENTRO DE PADRES
NORMAS DEL FUNCIONAMIENTO DEL CGPA EN BASE AL DECRETO 565-90 Y SUS MODIFICACIONES.  
Los centros de padres son una instancia clave en la promoción del ejercicio del rol de las familias en la educación. Ellos pueden transferir información y herramientas que potencien la labor educativa de los padres, madres y apoderados/as. Este organismo que representa a los padres tiene como objetivo y misión: 
· Ser un agente comprometido con el Proyecto Educativo Institucional.
· Generar instancias de comunicación a través de reuniones periódicas.
· Ser agentes activos capaces de generar propuestas que favorezcan la educación.
· Conocer el presupuesto, los recursos del financiamiento compartido y su gestión.

Además de, tener una función activa y participativa, en las sesiones o reuniones de acuerdo al calendario anual y dentro del periodo lectivo, donde se tratarán materiales como, el plan de actividades, balances, inquietudes de apoderados, entre otros.  
Este será conformado por, un presidente/a quien velará por el cumplimiento del reglamento, representará a la asamblea ante cualquier inquietud de los padres siendo el vínculo entre dirección y apoderados organizando la directiva. Otro miembro activo será el secretario/a quien debe tomar nota en un acta de todos los acuerdos, enviar comunicaciones cuando se requiera y llevará al día documentos. Por último, el tesorero/a que debe asumir con responsabilidad el manejo y supervisión de los fondos reunidos por el centro de padres.                                 


CAPITULO VII CONSEJO ESCOLAR  
NORMAS DE FUNCIONAMIENTO: CONSEJO ESCOLAR, EN BASE AL DECRETO N° 24
El Consejo Escolar es la instancia del establecimiento educacional que reúne a todos los actores de la comunidad educativa por intermedio de sus representantes, incorporando sus visiones en los distintos ámbitos de la gestión.
Según nuestro establecimiento el consejo escolar tendrá carácter informativo, consultivo y propositivo y constará de los siguientes integrantes, Directora, Educadora de Párvulos, Presidente del centro de padres, Representante de Técnicos en Párvulo y la Encargada de Convivencia. 
El consejo escolar deberá ser informado sobre, los logros de aprendizaje integral de los estudiantes semestralmente, visitas del Ministerio de Educación y otros organismos relacionados, estado financiero, entregado por el sostenedor, ingresos percibidos y gastos efectuados y por último enfoque y metas de gestión del director del establecimiento.
Este debe ser un miembro activo dentro de la comunidad educativa por lo cual, deberá participar o ser consultado en materiales como; Proyecto Educativo Institucional y sus modificaciones, metas establecidas en el Plan de Mejoramiento Educativo (PME), y  estrategias pueden contribuir al logro de los objetivos institucional, gestión educativa del establecimiento que realiza el director anualmente, y por ultimo elaboración, modificación y revisión del Reglamento Interno del establecimiento educacional. 
Por otra parte, es importante señalar que el consejo no puede intervenir en funciones que sean de competencia de otros órganos del establecimiento educacional, la directora en la primera sesión del año manifestara si le otorga facultades decidoras o resolutivas al consejo y en que materias o asuntos. 
Se realizará el consejo escolar el primer lunes del mes de marzo, junio, agosto y noviembre en horario de 17:00 a 19:30 Hrs. La acta de constitución deberá realizarse la segunda quincena del mes de marzo para ser enviada a secretaria ministerial, al igual que la cuenta pública para dar cumplimiento a la ley. 
CAPITULO VIII POLÍTICAS DE INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN.  
  
 LA ESCUELA DE PARVULOS TIA XIMENA COMO INSTANCIA INCLUSIVA DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA.  
  
La Escuela de Párvulos Tía Ximena asume, que Los párvulos, desde su nacimiento conforman parte activa de los sistemas sociales, educativos y familiares que deben estar comprometidos con el respeto a sus derechos, dentro de los cuales una educación de calidad, sin exclusiones, se considera fundamental para promover un desarrollo integral en los distintos ciclos de vida. Ello implica, ciertos principios orientadores relacionados con la disponibilidad y acceso a la educación, la igualdad de oportunidades y la permanencia en los sistemas educativos.
Este compromiso con la educación inclusiva se abordará mediante la implementación permanente de dos tareas simultáneas: por una parte, establecer prácticas y estrategias inclusivas y, por otra, erradicar las expresiones de discriminación arbitraria que se reproducen en el espacio escolar, todo ello de conformidad a la Ley y a las normas de este Reglamento.  Reafirmando lo anterior, la escuela  en coherencia con los valores y principios que inspiran su misión y visión de la sociedad, ha asumido el compromiso  de avanzar hacia el desarrollo de políticas, culturas y prácticas educativas inclusivas, que favorezcan el mejoramiento continuo de la institución para todos quienes participan en ella (estudiantes, familias, docentes, técnicos, auxiliares, profesionales, etc.) y faciliten la eliminación sistemática de toda forma de discriminación arbitraria.  
Bajo esta perspectiva constituirse como una comunidad educativa inclusiva implica:  
· Promover valores relacionados con la inclusión 
· Asumir desafíos o cambios de concepción y política
· Mejoramiento continuo en la capacidad de respuesta a la diversidad
· Capacitación en los Principios del Diseño Universal de Aprendizaje
· Modificar planes y programas según la realidad educativa presente en nuestro establecimiento considerando las necesidades educativas especiales de nuestros estudiantes.
ACTOS QUE CONSTITUYAN DISCRIMINACIÓN ARBITRARIA.  
  
La escuela de párvulos, fundado en los principios que lo inspiran, asume el compromiso con la comunidad educativa de prohibir conductas que puedan ser calificadas como discriminación arbitraria. 
Se entiende por discriminación arbitraria, en el contexto escolar, toda distinción, exclusión o restricción, efectuada por y hacia algún miembro de la comunidad educativa, que cause privación, perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo de los derechos fundamentales establecidos en la Constitución Política de la República de Chile, por lo que la ley 20.845 de Inclusión Escolar especifica que el sistema educacional chileno debe guiarse por el principio de Integración e Inclusión, propendiendo “a eliminar todas las formas de discriminación arbitraria que impidan el aprendizaje y la participación de los y las estudiantes”. Asimismo, el sistema debe propiciar que los establecimientos sean un lugar de encuentro entre los/as estudiantes de diferentes condiciones socioeconómicas, culturales, étnicas, de género, de nacionalidad o de religión, entre otras.
Algunas de las situación especificas de discriminación arbitraria son: 
· Homogeneización de las Prácticas Pedagógicas
· Estereotipos sobre la apariencia física
· Orientación Sexual e Identidad de Género
· Condición Socioeconómica
· Tipo de Familia
· Pueblos Originarios
· Discapacidad
· Enfermedad o patologias
· Migrantes









INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA SALUD  

La escuela de Párvulos flexibilizará sus procesos de enseñanza y evaluación de acuerdo al estado de salud debidamente acreditada por escrito por el apoderado del alumno ante la Dirección del establecimiento, según sea el caso.  
En el caso de alumnos con enfermedades o patologías que impidan o dificulten la continuidad de sus estudios, el establecimiento procurará establecer regímenes especiales de evaluación, de conformidad al Reglamento de Evaluación y Promoción del jardín, previamente acordados con el apoderado. 
   
 RESPONSABILIDAD ANTE LA DISCRIMINACIÓN ARBITRARIA E INCLUSIÓN  
  
Será responsabilidad del establecimiento la determinación de responsabilidades y sanciones que se originen con ocasión de actos que signifiquen discriminación arbitraria de acuerdo con las reglas establecidas para la buena convivencia escolar, señaladas en este reglamento, sin perjuicio de los demás derechos que garantizan la Ley.   
Es deber de la escuela, padres, madres, apoderados y alumnos, y de la comunidad educativa en general, crear las condiciones de respeto y de aceptación de la distintas expresiones e identidades que coexisten en el colegio y cumplir con las normas establecidas para la buena convivencia escolar.  
  


 



  
                                               
CAPITULO XI INGRESO ESCOLAR

POSTULACIÓN Y ADMISIÓN.  

De conformidad con lo establecido por la Ley Nº 20.845 de Inclusión Escolar, el proceso de postulación y admisión para todos los Párvulos se regirá por el Sistema de Admisión Escolar, conforme a las instrucciones que para tales efectos imparta el Ministerio de Educación.  En el caso del establecimiento no hay sistema de admisión online este se debe hacer en forma presencial en el establecimiento con secretario o dirección. 
 
 DE LA MATRÍCULA.  
  
El proceso de matrícula o inscripción comienza en el mes de octubre, sólo una vez matriculado y suscrito el contrato de prestación de servicios educacionales por parte del padre, madre o apoderado, se tiene la condición de alumno de la Escuela de Párvulos, desde entonces todos los derechos y obligaciones inherentes a tal condición.    
El no pago de los compromisos contraídos por el padre, madre o apoderado, no servirá de fundamento para la aplicación de ningún tipo de sanción a los párvulos durante el año escolar y no se utilizará de fundamento para la retención de su documentación, sin perjuicio del ejercicio de otros derechos por parte del Establecimiento, en particular, los referidos al cobro de la mensualidad, que el padre, madre o apoderado hubiere comprometido. El no pago de los compromisos contraídos por el padre, madre o apoderado, durante el año lectivo, habilitará al Establecimiento para no renovar la matricula del estudiante por el año escolar siguiente.  
De igual forma el estudiante tiene derecho a que se le preste el servicio educacional contratado, durante el año, independiente de su rendimiento escolar.  Este no será obstáculo para la renovación de su matrícula. Sin embargo, tendrán derecho a repetir curso en el mismo establecimiento, por una sola vez. 


DE LA ASISTENCIA A CLASES
 
El alumno deberá cumplir con un mínimo de un 85 % de asistencia para poder pasar de nivel. Lo cual queda estipulado en el contrato de prestación de servicios educacionales. Para justificar ausencias debe presentar licencia médica para justificar ausencias si esta corresponde. 

PERIODO DE ADAPTACION DEL NIÑO /NIÑA 
                             
El período de adaptación es el tiempo que necesita un niño para integrarse por primera vez a la Escuela de Párvulos, así como también para los niños que se separan por primera vez del núcleo familiar. En este tiempo y hasta que llega a integrarse y a disfrutar de su jardín necesita expresar sus sentimientos, emociones y temores hasta vivir la jornada escolar más tranquilo y confiando en sí mismo. Este proceso requiere de la colaboración de toda la comunidad educativa. 

Durante la última semana de febrero nuestro establecimiento realiza un periodo de adaptación inicial, en donde los padres o apoderados y el niño(a) pueden ingresar juntos a nuestro establecimiento e interactuar con las profesionales a cargo.  Esto permite que el párvulo comience a familiarizarse con nuestro entorno y las personas que lo rodean, facilitando su ingreso los primeros días de clases.  

Es importante destacar que todos los niños/as son diferentes, por lo que todos deben tener un periodo de adaptación sin importante el tiempo de ingreso al jardín, por lo que se propone que en un comienzo solo asistan un par de horas, posteriormente la jornada ira aumentando en tiempo.  

El rol de las familias en este proceso es esencial. Por eso es importante que estén siempre disponibles a sus necesidades, promoviendo una disposición positiva hacia esta nueva experiencia, reafirmando su confianza cada vez que se sientan ansiosos. Los adultos deben acompañar este proceso y transmitir en todo momento tranquilidad y confianza.
Recomendaciones para las familias durante este periodo

Como familia debemos considerar que existen factores tales como el cambio o la inflexibilidad puede generar en el niño una serie de comportamientos: vómitos, falta del control de esfínteres, llanto, pesadillas, mayor dependencia de los seres queridos… Todos estos comportamientos se irán superando a medida que el pequeño se vaya adaptando. Por ello, tenemos que considerar estas conductas como normales, sin presiones ni preocupaciones, no obstante, les entregamos sugerencias para afrontar este proceso al momento de ingresar a la escolaridad: 
· Anticipar al niño/a que comenzará una nueva etapa en su vida, destacando que en este nuevo espacio podrá jugar con otros niños/as, aprender y conocer muchas cosas entretenidas. Luego explicarle detalles más específicos de su asistencia al establecimiento (quién lo llevará e irá a buscar, con quién se quedará durante la jornada, por cuánto tiempo, entre otros)
· Al inicio, llevarlo sólo por algunas horas para que vaya acostumbrándose gradualmente a la nueva situación y aumentar poco a poco el tiempo de estadía en el establecimiento.
· Tener en cuenta que no todos los niños son iguales, por lo que la adaptación de uno y el otro tampoco lo será. Debemos evitar las comparaciones con los niños.  
· Proponer al niño/a lleve al establecimiento un objeto de “apego o transición” o algo que le sea familiar, que lo mantenga unido a su hogar como, por ejemplo, un juguete u otro objeto de su preferencia, los primeros días de clases.
· Cuando llevemos al niño a al Jardín, es aconsejable hacer una despedida corta pero alegre y hablarle al niño con cariño, darle un beso y decirle que luego regresare a buscarte. 
· Durante el reencuentro con los padres puede que el niño llore o muestre indiferencia, esto es totalmente normal, a veces el niño/a también experimentan sentimientos ambivalentes, contradictorios, al mismo tiempo siente la separación con la Educadora y el deseo de ir con sus padres. Ese pequeño desequilibrio debe contemplarse desde una actitud serena y de normalidad.


CAPITULO X DEBERES Y COMPORTAMIENTOS ESPERADOS EN ACTIVIDADES EXTRA PROGRAMÁTICAS, ACTOS Y CEREMONIAS. 

Se entiende como actividad extraprogramática toda actividad no lectiva realizada en horario de clases o fuera de él.   
Si la actividad extraprogramática se realiza fuera del establecimiento o en horarios distintos a los lectivos, ésta deberá ser autorizada por escrito por el o la apoderada/o de cada estudiante participante. El encargado de la actividad será el responsable de recolectar y entregar dichas autorizaciones a Dirección. 
Será decisión de los apoderados participar en estas actividades, se espera que se cumplan los siguientes criterios: 
  
· Cumplir con la asistencia, horario estipulado y cuidado de los materiales utilizados.  
· Cumplir con las exigencias e instrucciones dadas por la educadora a cargo o por el establecimiento (asistencia, vestimenta, puntualidad, comportamiento, orden, lenguaje, entre otros) 
· Cuidar el entorno físico, no provocando daño ni suciedad.  
· Mantener una conducta respetuosa hacia la integridad física y moral de sus compañeros y todas las personas que concurran al establecimiento con ocasión de estas actividades, y que participen, actúen, hablen o realicen cualquier otra función en la actividad que asistan, evitando realizar cualquier acción que entorpezcan su desempeño y el desarrollo normal de dicha actividad.  
· Representar a la escuela de Párvulos con responsabilidad y compromiso, en actos, ceremonias, encuentros deportivos, artísticos y otras actividades que este sea invitado de carácter interno y/ o externo al Establecimiento.  
· Aceptar las sugerencias realizadas por la educadora o especialista, en caso excepcionales de niños/as con alguna condición física o necesidad educativa especial que podrían afectar la integridad o salud del estudiante.           
CAPITULO XI ACTUACION ANTE VULNERACIÓN DE DERECHOS
  
MALTRATO ESCOLAR 
Se entenderá por maltrato escolar o violencia es la acción intencionadamente dañina ejercida entre miembros de la comunidad educativa y que se produce dentro de los espacios físicos que le son propios a las instalaciones escolares, bien en otros espacios directamente relacionados con lo escolar. Específicamente cualquier acción u omisión intencional, ya sea física o psicológica, realizada en forma escrita, verbal o a través de medios tecnológicos o cibernéticos, tales como: 
· Causar temor  
· Crear un entorno hostil 
· Dificultar o impedir cualquier manera de desarrollar la convivencia sana. 
· Proferir garabatos o insultos hacer gestos groseros o amenazantes 
· Agresión física, golpes contra un alumno o entidad educativa 
· Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar u hostigar, acosar  
· Discriminar a un integrante de la comunidad educativa

[bookmark: _Hlk159886714]MEDIDAS O ACCIONES 
En esta etapa los niños deben avanzar en la comprensión y aplicación de las normas sociales que regulen el funcionamiento de juegos, actividades colectivas y en la internalización a través de la práctica de los valores esenciales para una convivencia democrática y sana.
Se deberán aplicar las siguientes acciones a quien efectué conductas que afecten de forma significativa o contraria a la sana convivencia escolar teniendo un carácter formativo para todos los involucrados, algunas de estas son:  
· Dialogo personal pedagógico 
· Dialogo grupal reflexivo 
· Citación al apoderado 
· Derivación psicosocial o denuncia 
· Seguimiento
MEDIDAS DE ACCIÓN FRENTE A UN MALTRATO POR PARTE DE UN ADULTO O CUIDADOR

· Se sugiere, como primer paso, informar al encargado de Convivencia de su establecimiento y/o director/a, para tomar las medidas correspondientes de acuerdo a los protocolos de actuación.
· Realizar las acciones señaladas en los protocolos de actuación frente a la detección de situaciones de vulneración de derechos de los estudiantes.
· Gestionar estrategias de comunicación con el estudiante y sus padres o apoderados. En estas acciones se sugiere que los participantes estén acompañados por el encargado de Convivencia y/o equipo psicosocial.
· Implementar medidas de resguardo dirigidas al estudiante, las cuales pueden incluir apoyos pedagógicos y psicosociales que la institución pueda proporcionar, y las derivaciones a las instituciones y organismos competentes, como la Oficina de Protección de Derechos (OPD) de la comuna del estudiante.

SEGÚN GRAVEDAD
Los funcionarios del establecimiento tienen el deber de informar a los Tribunales de Familia de cualquier hecho que constituya una vulneración de derechos en contra de un párvulo, tan pronto lo advierta, a través de oficios, cartas, correos electrónicos u otros medios.
En este mismo sentido, cuando haya antecedentes que hagan presumir la existencia de un delito, los funcionarios del establecimiento deben considerar los pasos descritos en sus protocolos, para proceder a denunciar en el Ministerio Público, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o ante cualquier tribunal con competencia penal.






ABUSO SEXUAL 

Este es una realidad a la que muchos no quisiéramos vernos nunca expuestos, sin embargo, convive cotidianamente con nosotros. Niños y niñas, sin importar el lugar donde viven ni su edad, son afectados diariamente por este grave problema, ya sea dentro de su familia o fuera de ella. La prevención y acción frente al Abuso Sexual Infantil es una tarea ineludible del sistema escolar y de la comunidad educativa en su conjunto, ya que es en este ámbito donde se espera contribuir a que los y las estudiantes alcancen un desarrollo afectivo y social pleno y saludable.
Este el contacto o interacción entre un niño/a con un adulto, en el cual el menor es utilizado(a) para satisfacer sexualmente al adulto. Pueden ser actos cometidos con niños/as del mismo sexo o diferente del agresor. Es un delito y se castiga por la ley ya que viola los derechos fundamentales del ser humano, en especial cuando son niños o niñas.
Tipos de Abuso Sexual: 
· Abuso sexual propio: es una acción que tiene un sentido sexual, pero no es una relación sexual y la realiza un hombre o una mujer hacia un niño/a. Generalmente consiste en tocaciones del agresor/a hacia el niño/a o de estos al agresor/a, pero inducidas por él mismo/a. 
· Abuso sexual impropio: es la exposición a niños/as de hechos de Connotación sexual, tales como, exhibición de genitales, visualización del acto sexual, masturbación, sexualización verbal, exposición a pornografía. 
· Violación: es todo acto de penetración por vía genital, anal u oral, que se realiza sin el consentimiento de la víctima. 
· Estupro: es la realización del acto sexual aprovechándose de la inexperiencia sexual de la víctima o que se basa en una situación de abuso de autoridad, pudiendo ser víctimas niños/as que tengan entre 12 y 18 años. También existe estupro si dicha acción se realiza aprovechándose de una relación de dependencia que la víctima tiene con el agresor, sea esta de carácter laboral, educacional o de cuidado, o bien si la engaña abusando de la inexperiencia o ignorancia sexual de la víctima.

CONSECUENCIAS 
Múltiples son las consecuencias del Abuso Sexual Infantil y pueden variar de un niño/a a otro, dependiendo de sus propias características. Es común que el abuso sexual afecte el desarrollo integral de un niño/a tanto a nivel físico como psicológico y social. Por ello se detallarán de forma general una serie de secuelas, con el fin de dimensionar la importancia de prevenir que los niños/as sufran tan grave vulneración. 
 
SEÑALES DE ALERTA
Las señales de alerta son signos o síntomas de disfuncionalidad o anomalía en el desarrollo físico y/o psíquico del niño/a que no corresponden con el momento evolutivo del mismo y que no responden a causas orgánicas. Indican que algo sucede y que el niño/a está somatizando lo que le ocurre. Obviamente, estos síntomas no dicen nada por sí mismos si se presentan de manera aislada y de forma puntual. Pasan a ser señales de alerta cuando van asociadas (existe más de un síntoma) y/o son persistentes en el tiempo, presentamos algunos de los indicadores en el siguiente cuadro: 

	Físicos
	Psicológicos

	· Dolor o molestias en el área genital
· Infecciones urinarias frecuentes
· Cuerpos extraños en ano y vagina
· Retroceso en el proceso de control de esfínter
· Comportamiento sexual inapropiado para su edad
· Vestirse con varias capas de ropa o se acuestan vestidos
	· Cambios repentinos en conducta y/o en el rendimiento escolar
· Dificultad en establecer límites relacionales
· Trastornos somáticos
· Autoestima disminuida
· Trastornos del sueño
· Desórdenes en la alimentación. 
· Ansiedad e inestabilidad emocional
· Sentimientos de culpa
· Inhibición o pudor excesivo
· Aislamiento, escasa relación con sus compañeros.
· Miedo a estar solo o con algún miembro específico de la familia.
· Intentos de suicidio o ideas suicidas
· Comportamientos agresivos y sexualizados






PERFIL DEL ABUSADOR/A SEXUAL
 No es necesariamente una persona enferma (con discapacidad física y/o mental), drogadicta o alcohólica. Puede ser una persona respetada y admirada por la familia, comunidad, escuela, etc. Puede ser hombre, mujer, adulto o adolescente. Generalmente es alguien familiar, cercano o del entorno, que tiene una diferencia significativa de poder, ya que el niño/a nunca es libre para otorgar su consentimiento. Él o ella usan la coerción para someter y doblegar (fuerza, seducción, engaño, chantaje, manipulación). 

MEDIDAS DE ACCIÓN 
No notificar un caso de abuso sexual infantil nos hace cómplices de esta situación. La conducta pasiva de los equipos frente a la sospecha de abuso puede significar la pérdida de la vida del niño/a o la mantención de la situación de abuso, la cual puede tener consecuencias nefastas para él/ella. 
Por el cual, como agentes activos de la educación, algunas de las medidas de acción en caso de sospecha son: 
· Manténgase a la altura física del niño/a. 
· ser empático y mantener una actitud tranquila. 
· Procure que el niño/a se sienta escuchado, acogido, creído y respetado a medida que va relatando los hechos. No interrumpa, no lo presione, no haga preguntas innecesarias respecto a detalles. 
· Intente trasmitirle al niño/a que lo sucedido no ha sido su culpa. 
· No cuestione el relato del niño. No enjuicie. 
· No induzca el relato del niño/a con preguntas que le sugieran quién es el abusador/a. 
· Registre en forma textual el relato del niño 
· Pedir apoyo a los profesionales del área social.



PREVENCIÓN EN SITUACIONES DE MALTRATO INFANTIL Y/O ABUSO SEXUAL 

El establecimiento escolar adquiere especial relevancia dado su rol educativo, por lo que debe constituirse en un sistema que promueva y garantice una convivencia pacífica, respetuosa e inclusiva, donde la comunidad educativa, en su conjunto, asuma una postura de rechazo decidido ante toda forma de maltrato y abuso hacia la infancia, nuestra escuela propone las siguientes medidas preventivas: 
· Comunicación fluida con la familia y el entorno que rodea a nuestros estudiantes.
· Desarrollo de talleres que se enfocan en la prevención de abuso o maltrato contra niños/niñas.
· Orientación a los padres sobre la crianza respetuosa en reuniones y entrevistas personales.
· Reglas de convivencia que se encuentran en sala y patio. 
· Escuelas o talleres para padres.
· Realizar títeres, cuenta cuentos y/o actividades que se enfoquen la prevención del abuso sexual. 
· Mantener una relación sana basada en la confianza y el dialogo con todos los párvulos.

RECLAMOS
Todos los reclamos por situaciones específicas deben ser presentadas en forma verbal en privado o escrita ante las educadoras del nivel correspondiente o a la dirección, dentro de un plazo de 24 horas. Se deberá siempre resguardar la identidad del reclamante. 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO REALIZAR EL RECLAMO A OTRO APODERADO O LLAMAR LA ATENCIÓN DE UN NIÑO POR DIFICULTADES CON SU PUPILO/A, ESTO SE CONSIDERARÁ UNA VULNERACIÓN DE DERECHOS Y SE CITARÁ INMEDIATAMENTE A UNA ENTREVISTA CON CONVIVENCIA ESCOLAR.  

 
 
DENUNCIA DE DELITOS 
Los directores, inspectores y docentes deberán denunciar cualquier acción u omisión de caracteres graves y que afecten a un miembro de la comunidad educativa, tales como, lesiones, amenazas, robos, hurtos, abusos sexuales, porte o tenencia ilegal de armas tráfico de sustancias ilícitas. 
 Se deberá denunciar ante carabineros de Chile, policía de investigaciones, las fiscalías del Ministerio Público o los Tribunales Competentes, dentro del plazo de 24 horas desde que se tome conocimiento del hecho, sin Perjuicio de lo dispuesto en los artículos 175 letra e y 176 del código procesal penal. Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones aclaratorias y el discernimiento de las medidas correspondientes, se asegurará a todas las partes la mayor confidencialidad, y privacidad y respeto por su dignidad y honra. De cada actuación y resolución deberá quedar constancia escrita en los instrumentos propios del establecimiento, debiendo mantenerse el registro individual de cada reclamo no se podrá tener acceso a dichos antecedentes por terceros ajenos a la investigación a excepción de la autoridad pública competente.                   
En el procedimiento se garantizará la protección del afectado y de todos los involucrados el derecho de todas las partes a ser oídas, la fundamentación de las decisiones y la posibilidad de impugnarlas.     
En relación a la obligación de denunciar hechos con características de abuso sexual infantil, cabe destacar que tanto la Ley de Menores como el Código Procesal Penal establecen la obligación para los funcionarios/as públicos, directores/as de establecimientos educacionales públicos o privados y profesores/as, de denunciar estos hechos. Dicha obligación debe ser cumplida dentro de las 24 horas siguientes a las que se tuvo conocimiento de los hechos, sancionándose su incumplimiento en el Artículo 177 del Código Procesal Penal en relación con el Artículo 494 del Código Penal, con la pena de multa de 1 a 4 UTM. La Ley Nº19.968 que crea los Tribunales de Familia plantea, además, que será este tribunal el que abordará los hechos en los cuales aparezcan vulnerados los derechos de los niños/as, así como también las causas relativas a abuso sexual infantil, no constitutivos de delito. 


DÓNDE DENUNCIAR 
Si sospecha o tiene evidencias de que un niño/a ha sido o está siendo abusado/a sexualmente o maltrato física o psicológicamente, debe concurrir o comunicarse con: 
· Comisarías de su comuna (Carabineros de Chile). 
· Policía de Investigaciones (PDI). 
· Tribunales de Familia. 
· Fiscalía. 
· Servicio Médico Legal. 
Además, puede obtener información y/o ayuda en: 
149: Fono Familia de Carabineros de Chile: entrega información y orientación sobre casos de abusos sexuales, entre otros temas. Funciona las 24 horas del día, todos los días con cobertura a nivel nacional. 
147: Fono niño de Carabineros de Chile: atiende llamados de niños/as y adolescentes que se sientan amenazados o vulnerados, especialmente frente a situaciones de abuso sexual. Se entrega información, orientación y se acoge la denuncia. Funciona todo el año, las 24 horas del día con cobertura a nivel nacional. 
800 730800: Orientaciones sobre vulneración de derechos, reciben consultas sobre maltrato infantil y abuso sexual. La línea funciona de lunes a viernes de 9 a 17:30 hrs. Después las llamadas son derivadas a la Policía de Investigaciones (PDI). 
800 220040: Programa de Violencia Intrafamiliar y de Maltrato Infantil, de la Corporación de Asistencia Judicial: reciben denuncias y consultas sobre maltrato infantil y violencia intrafamiliar. Se entrega información, derivando el caso a la institución que corresponde, y aconsejando a quienes llaman muy afectados. Funciona de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 hrs. 





DEBER DE PROTECCIÓN
Si el afectado fuere un estudiante, se le deberá brindar protección, apoyo e información durante todo el proceso. Si el afectado fuere una educadora o funcionario del establecimiento, se le deberá otorgar protección y se tomaran todas las medidas para que pueda desempeñar normalmente sus funciones, salvo que esto último ponga en peligro su integridad.      

NOTIFICACIÓN A LOS APODERADOS 
Al inicio de todo proceso en el que sea parte un alumno, se deberá notificar a sus padres o apoderados. Dicha notificación podrá efectuarse por cualquier medio idóneo, pero deberá quedar constancia de ella.  
 
INVESTIGACIÓN 
El encargado de convivencia escolar deberá llevar adelante la investigación de los reclamos, entrevistando a las partes, solicitando información a terceros o disponiendo cualquier otra medida que estime necesaria para su esclarecimiento.  
 
CITACIÓN A ENTREVISTA
Una vez recibidos los antecedentes por la autoridad competente, la Dirección o quien la represente deberá citar a las partes y, en su caso, a los padres o apoderados del estudiante o los estudiantes involucrados, a una reunión que tendrá como principal finalidad buscar un acuerdo entre las partes.   
  
RESOLUCIÓN 
 La autoridad competente deberá resolver si se cumplen los requisitos para imponer una sanción, o bien si el reclamo debe ser desestimado. Deberá quedar constancia de los fundamentos que justifiquen la decisión adoptada. Dicha resolución debe ser notificada a todas las partes y, en su caso, al encargado de la Sana Convivencia Escolar.  
 

MEDIDAS DE REPARACIÓN
En la resolución, se deberá especificar las medidas de reparación adoptadas a favor del afectado, así como la forma en que se supervisará su efectivo cumplimiento. Tales medidas podrán consistir, por ejemplo, en disculpas privadas o públicas. 
Restablecimiento de afectos personales, cambio de curso o de jornada según el encargado determinado. 
 
MEDIACIÓN
El establecimiento podrá implementar instancias de mediación u otros mecanismos de similar naturaleza como alternativa para la solución pacífica y constructiva de los conflictos de convivencia escolar. Este sistema incluirá la intervención de sus educadoras, asistentes, miembros de la comunidad educativa. 
DIFUSIÓN
El establecimiento deberá adoptar las acciones necesarias para la correcta, oportuna y completa difusión acerca de las normas y planes relativos a la convivencia escolar a través de todos los medios disponibles, para que la comunidad educativa esté permanentemente informada y pueda ejercer sus derechos.
 

 










CAPITULO XII MORDIDAS

Morder es una conducta que algunos niños en edades comprendidas de 1 a 3 años presentan. Existen diferentes razones de porque lo hacen, pero en cualquier caso es necesario enseñarles desde el primer momento las consecuencias que acarrea el morder. 

Algunas de las razones son: 
· Aún no poseen un lenguaje ni tienen las habilidades suficientes para comunicarse.  
· Conseguir un juguete o llamar la atención.  
· Nervios o frustración ante situaciones nuevas
· Imitación 

MEDIDAS DE ACCIÓN
  
A medidas que los niños van creciendo ya comienzan a tener habilidades de comunicación y sociales que permiten la convivencia con sus compañeros. Un niño que muerde frecuentemente en esta etapa puede estar presentando problemas emocionales, psicosociales o cognitivas, por lo que es importante sugerir una evaluación psicoeducativa, como profesionales de la educación se propone: 
· Observar cuando y porque está conducta aparece
· Intervenir con rapidez, pero con calma
· Potenciar conducta reparadoras, ayudarle a curar al amigo, darle un beso, pedirle disculpas, entre otras. 
· Limpiar la zona afectada con agua y le aplicara hielo, evaluara si la mordedura necesita árnica en caso de no tener desprendimiento de piel o usara Nexcare (desinfectante especial para heridas) para limpiar la zona si es que hay desprendimiento de piel, todo esto si es que la mordedura es leve.
· En caso de mordedura grave La Educadora llevara al niño o niña directamente a la Posta Infantil.
· Informar al apoderado por ambas partes. 
· Si la conducta es reiterativa, solicitar entrevista y realizar derivaciones pertinentes.

                      




CAPITULO XIV PROTOCOLOS
La normativa educacional vigente estipula que todo establecimiento que cuente con Reconocimiento Oficial debe disponer de un Reglamento Interno que regule las relaciones entre los miembros de la comunidad educativa, considerando para ello Protocolos de Actuación destinados a garantizar una convivencia basada en el respeto, el buen trato y la participación, que contribuyan al bienestar y desarrollo de todos. 
Por lo que, el equipo del establecimiento ha elaborado protocolos para enfrentar situaciones que ponen en riesgo y/o vulneran el o los derechos de uno o más integrantes de la comunidad, y por lo mismo requieren un actuar oportuno, organizado y eficiente. Dentro de los protocolos que regulen situaciones de vulneración de derechos de los párvulos, se encuentran los procedimientos para abordar descuidos o tratos negligentes, asociados a la desatención de necesidades físicas, psicológicas o emocionales de los párvulos. Con respecto al de situaciones de maltrato entre miembros adultos de la comunidad educativa, podemos evidenciar los procedimientos aplicables frente a hechos de violencia física o sicológica entre apoderados, el personal y todo integrante adulto de la comunidad educativa. De acuerdo al protocolo de hechos de maltrato infantil, connotación o agresiones sexuales, referido adoptar medidas de protección que permitan resguardar la integridad física y psicológica de niños y niñas, frente a este tipo de situaciones. Y por último el de accidentes de párvulos, que involucra los procedimientos para abordar los diferentes tipos de accidentes a los que puedan verse enfrentados los párvulos, u otras actividades pedagógicas que estén bajo la responsabilidad del establecimiento. 
Los protocolos de actuación más importante se nombran a continuación: 
· PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE ABUSO SEXUAL
· PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A MALTRATO FÍSICO Y O PSICOLÓGICO
· PROTOCOLO FRENTE A ACCIDENTE DE LOS PARVULOS
· PROTOCOLO EN CASO DE MALTRATO DE UN APODERADO A UN FUNCIONARIO DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL
Nuestra establecimiento educacional con 15 protocolos para las diferentes indoles, los cuales se encuentran expuestos en nuestro manual de convivencia y en la agenda escolar para su total difusión. 

Leve


frecuencia:  El incumplimiento se mantendra en leve hasta la 3° citacion por el mismo acontecimiento. 


procedimiento: Dialogo con el apoderado sobre el acontecimiento o falta, solo si necesario se deja constancia en acta de sucesos significativos y se limita a una resolución.


Moderado


frecuencia: 3 o mas citaciones por la misma falta o acontecimiento. 


procediimiento: entrevista con el apoderado, donde se firma el acta por compromiso de convivencia escolar, estableciendo compromisos y posteriormente un seguimiento. 


Grave


frecuencia: 5 o mas citaciones por la misma o diversas faltas o acontecimientos. 


procedimiento: entrevista con el apoderado para reinformar sobre los protocolos y medidas que se tomarán para posteriormente llegar a un acuerdo o realizar las denuncias pertinentes por el acontecimiento o falta. 



Dialogo Reflexivo


Citación al apoderado


Mediación 


Derivación, denuncia  u OPD


Seguimiento
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